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00NSIDERANDOs 

MENOS AIRES. 

VISTO el Expediente ;No 865,, y 

QUO el aeuerdo Relebrado por las partes legitimadas para intervenir en 
la die-usí6n -orrespondiente a la C .U .T. N* 298/75 se ajusta a 
los prinoípios bási-pos riel dereiho -ole-tivo y es una expresión de la auto nomía privada Role-tiva garantizada por nuestra Constitucsi6n Naiional (arta. 
14 bie, 19° y 31 ° ), Ronvenios interna-Tonales que Ramo en el Raso del N4 98. de la O.I .T . han sírio ratífi-adcs por el De,-reto Ley 11 .594/56, do"trina y 
jurisprurien-ia pa^£fi-a de nuestros tribunales (Di-tamen riel Pro-ura,?or Gene-
ral del Trabajo, "r. Berrmd4ez, expediente NO 5.419 y renten-ia NO 4.414-de 
fe-ha 4/5/1983, ~i~tada por la Sala VIII cie la támara Naeíonal de ApelaRionee 
del Trabajo. 

trae por lo demás, las partes han -umplido Ron las obliga-iones que impone 
la Ie#isla-ión vigente . 

que en virtud de lo expuesto, dadas las partiRulares -ara-terísti-as de 
la a-tividad y no afeitando el muerdo referido el interés general, debida-
mente salvaguardado, resulta procedente su aprobaiión y registro . 

Por ellos 

EL DIREOTOR WIONAL ?JE RELACIONES DEL TRABAJO 
I S P 0 N E x 

ARTIUULO 10.- Aprobar el aeuerdo obrante a fs. 25/27 Y ratífica o fa . 28 
del expediente No 

es"alas salariales Ronvenidas en el mismo, -orrespondiente a la O .C .T. NO 

DISPOSICION DNRT No 

y regístrar las 

ARTICULO 20, .. Notifíquese a las partes, remítase sopia autentí^ar4a al Depar-
---..-------- 

	

tameme IU'hliA ar iones y liblit 

	

a y ar-hívese . 
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